
 

  

 

Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Calidad Ambiental 
C/ Río Estenilla, s/n 
45071 Toledo 

 
e-mail: dgcalidadambiental@jccm.es  

Página 1 de 2 
 
 
www.castillalamancha.es 

 

INSPECCIÓN DE TRASLADOS TRANSFRONTERIZOS DE RESIDUOS 

 

Normativa 
 

▪ Convenio de Basilea, sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación. (DOUE L 39, de 16 de febrero de 1993). 

▪ Decisión (UE) 2023/1007 del Consejo de 25 de abril de 2023 relativa a la posición que debe adoptarse en nombre 
de la Unión Europea en la decimosexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea sobre 
el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, en relación con 
determinadas enmiendas de los artículos y anexos de dicho Convenio. (DOUE L 136, de 24 de mayo de 2023). 

▪ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (BOE núm. 85, de 
09/04/2022). 

▪ Reglamento (UE) 2024/1157 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, relativo a los traslados 
de residuos, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1257/2013 y  (UE) 2020/1056, y se deroga el 
Reglamento (CE) n.o 1013/2006 (DOUE de 30 de abril de 2024). 

▪ Reglamento (CE) 1418/2007 relativo a la exportación, con fines de valorización, de determinados residuos 
enumerados en los anexos III ó IIIA del reglamento (CE) nº 1013/2006. (DOUE L 316, de 4 de diciembre de 2007). 

▪ Orden 39/2020, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Plan de Inspección de Traslados Transfronterizos de 
Residuos de Castilla-La Mancha 2020-2024. (DOCM núm. 57, de 20 de marzo de 2020).  

▪ Orden de 30/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueba 
el Plan de Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de Castilla-La Mancha 2017-2020. (DOCM núm. 
17, de 25 de enero de 2017). 

▪ Resolución de 13/06/2025, de la Dirección General de Economía Circular y Agenda 2030, por la que se aprueba el 
Programa de Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de Castilla-La Mancha para el año 2025 
(DOCM núm. 119, de 24 de junio de 2025) 

▪ Resolución de 09/04/2024, de la Dirección General de Calidad Ambiental, por la que se aprueba el Programa de 
Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de Castilla-La Mancha para el año 2024 (DOCM núm. 
11877, de 16 de abril de 2024). 

▪ Resolución de 18/04/2023, de la Dirección General de Economía Circular, por la que se aprueba el Programa de 
Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de Castilla-La Mancha para el año 2023. (DOCM núm. 81, 
de 27 de abril de 2023). 

▪ Resolución de 14/03/2022, de la Dirección General de Economía Circular, por la que se aprueba el Programa de 
Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de Castilla-La Mancha para el año 2022. (DOCM núm. 58, 
de 24 de marzo de 2022). 

▪ Resolución de 9/03/2020, de la Dirección General de Economía Circular, por la que se aprueba el Programa de 
inspección de traslados transfronterizos de residuos de Castilla-La Mancha para el año 2021. (DOCM núm. 59, de 
26 de marzo de 2021).  

▪ Resolución de 20/03/2020, de la Dirección General de Economía Circular, por la que se aprueba el Programa de 
inspección de traslados transfronterizos de residuos de Castilla-La Mancha para el año 2020. (DOCM núm. 65, de 
30 de marzo de 2020).  

▪ Resolución de 07/03/2019, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Programa de 
inspección de traslados transfronterizos de residuos de Castilla-La Mancha para el año 2019. (DOCM núm. 66, de 
3 de abril de 2019).  

▪ Resolución de 27/04/2018, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Programa de 
Inspección de Traslados Transfronterizos de residuos de Castilla-La Mancha para el año 2018. (DOCM núm. 93, 
de 14 de mayo de 2018). 
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▪ Resolución de 30/12/2016, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Programa de 
Inspección de Traslados Transfronterizos de Residuos de Castilla-La Mancha para el año 2017. (DOCM núm. 21, 
de 31 de enero de 2017). 
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